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CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL  

DEMANDANTE MARIO ALBERTO GAVIRIA ZAPATA  

DEMANDADO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 

ASUNTO INADMITE DEMANDA  
 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que la demanda de la referencia no 

cumple con los requisitos exigidos por la ley para su admisión, por lo que se hace 

necesario inadmitirla de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del CPACA, 

previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de consuno con el artículo 612 del 

Código General del Proceso, se hace necesario aportar la copia de la demanda y sus 

anexos para la notificación de la parte demandada, del Ministerio Público y de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado cuando se trate de una entidad 

pública de orden nacional; advirtiendo el Despacho la carencia de copia de la demanda 

y de sus anexos para surtir la notificación del Ministerio Público. El artículo 166 del 

CPACA establece: 

 
“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 
acompañarse: 
(…) 
5. Copias de la demanda y de sus anexos para la notificación a las partes y al 
Ministerio Público.” (Subrayas propias) 
 

 

2. Se encuentra a folios 11 y s.s. poder conferido a la abogada BIBIANA CRISTINA 

GÓMEZ RESTREPO portadora de la TP. 101.522 del C. S. de la J. para representar los 

intereses de la parte demandante.  
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, 

SALA UNITARIA,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. INADMITIR la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), para que en un término de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE 

PROVIDENCIA, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante: 

 

1.1. Allegue copia de la demanda y sus anexos para la notificación del Ministerio 

Público.  

 

SEGUNDO.  ADVERTIR a la parte demandante que en consideración al artículo 

626 de la Ley 1564 de 2012 que derogó el artículo 215 de la Ley 1437 de 2011, el 

valor probatorio de los documentos que aportó con la demanda se regirá por lo 

dispuesto en el artículo 254 del C.P.C. 

  

TERCERO.  RECONOCER personería jurídica a la abogada BIBIANA CRISTINA 

GÓMEZ RESTREPO portadora de la TP. 101.522 del C. S. de la J., en los términos del 

poder obrante a folios 11 y s.s. del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

YOLANDA OBANDO MONTES 
MAGISTRADA 
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